
PROYECTOS DE INFRAESTRVCTVRA A SER TRANSFERIDA AL SECTOR BEN EFICIARIO 

UBICACIÓN UNIDAD EJECUTORA 
COSTO DE FUNCIÓN N' NOMBRE DEL PROYECTO CUI N· 
INVERSIÓN 

Departamento Pwvincia Distrito Loc;i lic\ac\ Que entrega Que recepciona 

CREACIÓN DE L SERVICIO DE 

AG\JA PARA RIEGO, EN LOS 

CE NTROS POBLADOS DE 
Chc1ync1pc1mpc1 

GOB.REG.HVCA- Mun icipc1 lidc1d SISTEMA DE 
1 CHAYNAPAMPA Y A TAYLLAMA 2335186 5/. 1,684,194.46 Huc1neqvelieq Huc1ncivelicc1 Acmic1 

SEDE CENTRAL Dishitc1 I de Acoric1 RIEGO 
DEL DISTRITO DE ACORIA, Atc1y llc1mc1 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
HLJANCAVELICA 

- Sc1n 
- Sc1n 

- Municipc1 l idc1d 
Anton io de 

Anton io de 
Dishiti l de Secc ll c1. 

Antc1pc1rco. 
Antc1pc1rco. 

- Mun icipc1 lidc1d 
GESTIÓN CONCERTADA DEL 

- Sélnto 
- Sc1nto 

GOB. REG. HVCA- Dishitcl l de Sélnto 
AGLJA EN CLJATRO DISTRITOS DE 2015610 5/. 2,805,146.37 Huc11icc1ve lic;:i Angc1 rc1es Tomc1s de 

Tom<is de Pc1tc1. 
SANEAM IENTO 2 Tomc1s de SEDE CENTRAL 

ANGARAES SLJR Pc1tc1. 
Pc1tc1 . 

- Municipc1 lidc1d 
-Julqmc1 req. 

- Ju bmc1rcc1. 
Distritc1 I de 

- Chincho. 
- Chincho. 

Ju lcc1mc1 req. 

Gorl:' . . ._1;- .sr•aNAL 'A"'IJCA,, Ew tf--·.,. 

iñi".4 ar Fnr~u_e,ll1111_ana'c,cl(}do8~ .. 
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26 6 -ZOZ$/(l08.~$(l-BVCA/ (iti,R 
~~ .15 MAY 2025 

VISTOS: El Informe Nº 085-2025/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ, con Reg. DQc. 
Nº 03643100 y Reg. Exp. Nº 02558565, el Informe Nº 029-2025-GOB.REG-HVCA/ORAJ-ncdm, el 
Informe Nº 391-2025/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, el Informe Nº 015-2025/GOB.REG
HVCA/ ORSyL-jcb y la Llquídación Final Financiera de la obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE CH.AYNAPAMPA Y ATAYLLAMA 
DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y DEP ARTAl\ffiNTO DE HUAl'-JCA VELICA", y; 

CONSIDERAl'fDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 038-2020-GOB.REG-HVCA/ GRI 
,/!;~~ de fecha 30 de en~r? de 2~20, se aprobó ~l Exp~diente Técnico _del proyecto por el monto de S/ 

!/~ \:;_\ 1,38?,777.~2 (Un rnill~n trescient~s ochenta mil setecientos setenta y siete con 82/ 100 soles) y por el plazo . 
;:;: ....... \ ~--tle e¡ecucion de 120 días calendanos; ·c:;,_ .. .. ._. __ F ;s .: 

'(=:~J ;~ i:: ::;;~;;_ ~\ · Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 191-2020 / GOB.REG-HVCA/ GRI, 
,¿·}~ · de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó la actualización e incorporación de presupuesto PLAl'-J 

COVID-19 al Expediente Técnico de la obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, 
EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPAMPA Y ATAYLLA1\1A DEL DISTRITO DE 
ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUAl'-JCAVELICA", con CUI Nº 2335186, para ser 

lno.(~ 

ejecutado por la modalidad de ejecución por contrata,. por el monto de S/ 1,669,156.01 (Un millón 
seiscientos sesenta y nueve mil ciento cincuenta seis con 1/ 100 soles), con un plazo de ejecución de 120 
días calendarios; 

Que, con fecha 26 de enero de 2021 el Gobierno Regional de Huancavelica se suscribió 
el Contrato Nº 025-2021 / ORA con el CONSORCIO NUEVO AlvlAJ.'-JECER conformado por las 
empresas GIRASOL E.I.R.L. con RUC Nº 20486103079 y SOCIEDAD AMERICANA DE 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA- SADIC S.A.C. con RUC 
20568844671, siendo el Representante común el sr. Miguel Ángel Flores Castillo para la ejecución de la 
obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE 
CHAYNAPAMPA Y ATAYLLAMA DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA" con CUI Nº 2335186, por el monto contractual de S/ 
1,357,943.04 (Un millón trescientos cincuenta y siete mil novecientos cuarenta y tres con 4/ 100 soles), por 
el sistema de contratación a suma alzada. y un plazo de ejecución de 120 días calendarios; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 565-2021 / GOB.REG
HVCA/GGR de fecha 16 de setiembre de 2021, se aprobó la Reducción de Prestaciones del Contrato Nº 
025-2021/ORA de fecha 26 de enero de 2021, suscrito entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el 
CONSORCIO NUEVO AMANECER para la contratación de la ejecución de obra: "CREACIÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPAMPA Y 
ATAYLLAMA DEL- DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA" con CUI Nº 2335186, por el monto de S/ 4,688.75 (Cuatro mil seiscientos ochenta y 
ocho con 75/100 soles), que representa un porcentaje de incidencia de 5.97% respecto al presupuesto total 
del Plan Covid-19 y un porcentaje de incidencia de 0.35% respecto al monto total del contrato de ejecución 

'· I 
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~ancaveka✓, ~ 1 5 M A Y 2025 
de la obra; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 800-2021/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 22 de diciembre de 2021, se aprobó la Llquidación de Contrato Nº 025-2021/ORA 
de 26 de enero de 2021, por el monto de S/1,395,782.43 (Un millón trescientos noventa y cinco mil 
setecientos ochenta y dos con 43/100 soles), conforme al siguiente detalle; 

RESVMEN DE L!QUIDACION DE CONTRATO DE OBRA 

~ -

N· D'&R.I1POON AVfORJZADO PAGADO SALDO 
- - -- - ~ -

1 Del confoito príncipe¡[ 1,357,943.04 1,357,943.04 0 .00 

2 De los <1dicioné¡les 0.00 0.00 0 .00 

3 De los deductivos 0.00 0.00 0 .00 

4 
Rec!uccion ele prestqciones c!el 

-4,688.75 -4,688.75 0.00 

~ fí~\':f-):, 
!! _;S.l•c • •• • ~•••••·•\__: l 'Ocj/ ~ • - ' 

Pl<1n COVID-19 

5 Del re;;¡¡uste de pr.ecios 42,528.14 0.00 42,528.14 

?:\ ~ ,;, s ~s;:::·é _;::·- 6 Del <1del<1nto c\irecto 0.00 0 .00 0.00 

-.--' 
7 Del adelé¡nto de m<1terié¡les 0 .00 0.00 0 .00 

8 De lqs penalic!ac!es 0.00 0.00 0.00 

5<1ldo ¡:¡ fuvor del Cont1qtist¡:¡ 5/ 1,395,782.43 1,353,254 .29 42,528.14 ,i~1~~- . 
~ le fo Enrique\ Que, con fecha 10 de febrero de 2021 el Gobierno Regional de Huancavelica suscribió 

~ '01{E'.~~i::J el Contrato -~º 050-202:1 ( ORA./ CC, co~ el Ing. Andrei ~~~edo Montano }ambrano, CIP Nº 107017, para 
·.~,J. 

5
,c,,.'--P,:! la contratac1on del servicio de consultona para la supetv1s10n de la obra: CREACION DEL SERVICIO 

,J' ,-a 

DEAGUAPARARIEGO,EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPMfPA Y ATAYLLAMA 

DELDISTRITODEACORIA,PROVINCIAYDEPARTAMENTODEHUANCAVELICA"conCUI 

Nº 2335186, por el monto contractual de S/35,000.00 (Treinta y cinco mil con 00/100 soles) y un plazo de 

ejecución de 120 días calendarios. 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 300-2024/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 08 de mayo de 2024, se aprobó la Liquidación del Servicio de Consultoría que 
establece el Contrato de Locación de Servicios Nº 050-2021/ORA/CC de fecha 10 de febrero de 2021, 
suscrito entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Sr. Andrei Alfredo Montano Zambrano, por el 

monto de S/35,000.00 (Treinta y cinco mil con 00/100 soles), ello conforme al siguiente detalle; 

RESUMEN DE L!QVIDACION DE CONTRATO DE SVPERVISION DE OBRA 

2 
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-

MONTO ÍTEM CONCEPTO MONTOS PAGADOS SALDOS 
AVfORIZAD0 

" 

Del contr<1to princip<tl (90% 
28,000.00 

del <t¼lnce ftsico) 
1 31,500.00 0.00 

Pen<1lid<1des ;;iplic<1dc1s en 
3,500.00 

v;;iloriz;;iciones del 90% 

2 
Por Liquid<tción de 

3,500.00 0.00 3,500.00 
Consultorí;¡ del 10% 

3 
Monto tot<1I de Contr<1to de 

35,000.DO 31,500.00 3,500.00 
Consultorí<t 5/ . 

4 Pen<1lid<1des por Apl ic<1r 0 .00 0 .00 0.00 

' - •----· .~ 

Sq.[qo a fuvot 4e Consultoría de SflpeMstón efe ohr;¡ -~/ - 3,500.QQ 
" 

~,;...-----~ ~· -

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 401-2021/GOB.REG

HVCA/ GGR de fecha 07 de julio de 2021, se conformó el Comité de Recepción de la Obra "CREACIÓN 

DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPAlv.[pA 

Y ATAYLLAMA DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

HUANCA VELICA", la cual está conformada por los siguientes profesionales: Presidente - Ing. Jaime 
Zúñiga Gómez con CIP Nº 190740, Primer miembro - Ing. Gilmar Belito Huamani con CIPNº 216621, 

Asesor - Ing. Andrei A. Montano Zambrano con CIP Nº 107017; 

Que, con fecha 12 de agosto de 2021, se reunieron en el lugar donde se ejecutó la obra, 

los integrantes del comité de recepción, designados mediante Resolución Gerencial General Regional N401-

2021/GOB.REG-HVCA/GGR de 07 de julio de 2021, dieron inicio a la verificación para la recepción de 

la obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS 

DE CHAYNAPAMPA Y ATAYLLAMA DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y 

DEPARTA1.\1ENTO DE HUANCAVELICA", constatando que la obra se encuentra conforme y se 
procedió a la recepción de la obra. Asimismo, se dejó constancia que el comité designado no se 

responsabiliza por los vicios ocultos que pudiera existir o sugerir posteriormente; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 800-2021/GOB.REG
HVCA/GGR de fecha 22 de diciembre de 2021, se aprobó la Liquidación de Contrato de Obra, por el 
monto de S/1,395,782.43 (Un millón trescientos noventa y cinco mil setecientos ochenta y dos con 43/100 
soles) y con una ejecución presupuesta! en los años 2021 y 2022, conforme al siguiente cuadro de resumen; 

R.ESVMEN DE EJECVCION PR.ESPVESTAL DEL COSTO DE OBRA 

3 
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r.,,.--,¡r.;~,: · --=•'-""L ~~,_~..,_..--.---·•-· ---..- ·;,,,,..."'""~~,..,,- h ~- ·• 
' :~~~~-; . :~ ' ,•~1J~ft{;;.t-; -- ~-~.;e, ·.· ·.' -_t,i~~~ ? 

. ;\~;-; ,. . 1 ' . ,.... •.• ,;752¡,; ~•··· · ,< • ~:.f• 
~:2••~~¡J . _ . · ... ..:...:-. .s.·- •.:, . .:__,.;._~-------- •· ·-'-•-·,c ,:;..·-·--~--_::_ ·""~~~• :J:..c.::.: it~!tll~lk¡¡fj ~~t . .:.~ 

2.6.2.3.4.2 
2021-
2022 

Costo c:!e Obrc1: 
Costo 'c:!e liquic:!<1ción del 
Conh;¡to de obr;¡ ;iprob;ido 
con Resolución Gerenci;¡I 
Gener;¡ I Region;i l 
Nº 800-2021/GOB. REG
H VCA/GGR c:!e 22 de 

•1 diciembre c:!e 2021 .. 

5/ 1,395;782.43 J 5/ 1,395,782.43 5/ 0 .00 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 300-2024/GOB.REG

HVCA/ GGR, de fecha 08 de mayo de 2024, se aprobó la liquidación del Servicio de Consultoría que 

establece el Contrato de Locación de Servicios Nº 050-2021 / 0RA/ CC de 10 de febrero de 2021, suscrito 

entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Sr. Andrei Alfredo Montano Zambrano, por el monto de 

S/ 35,000.00 (Treinta y cinco mil con 00/ 100 soles); 

~ efJf'~~- :~~:\ Que, mediante Informe Nº 112-2025/GOB.REG.HVCA/ORA-OC de fecha 03 de 
{ .... ·:,:: ~·- \ ::: 'marzo de 2025, el CPC. Paul M. Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Cor:tabilidad, informa sobre la 
\:;. ir .,e~É~ ,2: ·, ¡· ·conciliación contable de la liquidación financiera final de la obra "CREACION DEL SERVICIO DE 
tt::\. :,,•· ·.:}7' AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPALvfPA Y ATAYLLAMA 

. , ·· ~ - DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y DEP ARTMIBNTO DE HU ANCA VELICA", dando 
conformidad a los registros contables de la entidad, por el monto de S/ 1,684,194.46 (Un millón seiscientos 
ochenta cuatro mil ciento noventa y cuatro con 46/ 100 soles); 

Que, mediante Informe Nº 015-2025/ GOB.REG.HVCA/ ORSyL-jcb, de fecha 14 de 
marzo de 2025, suscrito por el C.P.C.C. Jonny Condori Boza- Especialista en liquidación Financiera de la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la misma que remite la liquidación Final Financiera de la 
obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE 
CHAYNAPAMPA Y ATAYLLAMA DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y 
DEPART.AJ.v.IBNTO DE HUANCAVELICA", con CUI Nº 2335186, solicitando que se apruebe vía acto 
resolutivo; 

Que, mediante Informe Nº 391-2025/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 14 
de marzo de 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, previa revisión y evaluación, recomienda aprobar mediante acto resolutivo la 
liquidación Final Financiera de la obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN 
LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPAMPA Y ATAYLLAMADELDISTRITO DEACORIA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con CUI Nº 2335186, señalando que, 
deviene pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales de acuerdo al siguiente detalle: 

a) DATOS GENERALES 

• Moc:!;ilid;id c:!e e¡ecución : Administrc1ción lndirect;¡ (Conh;¡t;¡) 

• Contr;ito Nº : 025-2021/0RA de 26 de enero de 2021 

• Empres;¡ e¡ecutorc1 : CONSORCIO NUEVO AMANECER conform;ido por !;is 

/ 

4 
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Represent:in-te común 

Person¿¡[ ( [¿¡ve 

Residente de Obr¿¡ 

Proced imiento de Selección 

Sistem¿¡ de Contrc1tc1ción 

V¿¡lor ReFerenci¿¡[ 

Monto de Contr¿¡to de Obr¿¡ 

Fc1ctor de Relc1ción 

Adelc1nto Directo 

Adelc1nto de Mc1teric1les 

P[¿¡zo de E¡ecución contrc1ctuc1I 

Fechc1 de entreg¿¡ de terreno 

Fechc1 de In icio de plc1zo contrc1ctuc1I 

Fechc1 de Suspensión de Obr<1 

Fechc1 de Reinicio de Obr¿¡ 

Fechc1 de Termino Progrc1m<1do 

Fechc1 de Culmin¿¡ción de obr;¡ 

Fechc1 de Pliego de Observ¿¡ciones 

Fech;¡ de Recepción de Obr¿¡ 

empres¿¡s GIRASOL E.LR.L. con RVC 20486103079 y 

SOCIEDAD AMERICANA DE INGENIERIA Y 

CONSTRVCCION SOClEDAD ANÓNIMA CERRADA-SADIC 

5.A.C. con RVC 20568844671 

: Miguel Ángel Flores (;¡stillo 

: M;¡rl:in Alonso Ju~rez M;¡y¿¡ng¿¡ CIP Nº 169305 

: Ad¡udiqción SimpliAcc1d<1 Nº 111-2020-

GOB.REG.HVCA/CSO - Segund;¡ Convoc;¡tori¿¡ 

: Sum¿¡ Alz;idc1 

: 5/l,357,943.04 (Incluye IGV.) 

: 5/1,357,943.04 (Incluye IGV.) 

:1.00 

: No solicit;ido 

: No solicitc1do 

: 120 díc1s cc1lendc1rios 

: 08 de Febrero de 2021 

: 11 de Febrero de 2021 

: No hubo 

: No hubo-

: 10 de ¡unio de 2021 

: 10 de funiode 2021 

: 22 de ¡ulio ele 2021 

: 12 de ¿¡gosto de 2021 

b) CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, EN TÉRMINOS GENERALES 

• 

• 

• 

/ 

Nombre de I;¡ obr;¡ 

Costo de E¡ecución de Obr;¡ 

AV<lnce ffsico 

SITUACIÓN DE LA OBRA: 

EJECVCIÓN DE OBRA 

: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGVA PARA RIEGO, 

EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPAMPA 
Y ATAYLLAMA DEL DISTRITO DEACORIA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE HVANCAVELICA" 

5/. 1,395,782.43 

100% como se verific¡¡ en el ;¡ct;¡ de recepción del proyecto 

• Avc1nce Progr;¡m;¡do ;¡cumulc1do : 100.00% 

: 100.00% • Avc1nce E¡ecutc1do ¿¡cumul;¡qo 

// 
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IMPLEMENTACIÓN DE PLAN COVID-19 

• Avc1nce Progrc1mc1do <1cumulc1do 

• Avc1nce Ejecut.¡do .¡cumulc1do 

• Reducción de prest.¡ciones de implement.¡ción de Plc1n Covid-19 

PRESVPVESTO CONTRATADO 

• Avc1nce Progrc1mc1do c1cumulc1do 

• Av.¡nce e¡ecutc1do .¡cumul.¡do 

• Reducción de prest.¡ciones de lmplement.¡ción de Plc1n Covid-19 

METAS FISICAS EJECUTADAS 
:1' ,, "''°".:.•>',:' - • ' 1: ' - • <'·& f,.,.,,...,,,;;,~ •·::::r-t•,~,--~--- - ' .. ,.- ·r·1~mmB 
,,,$.t· -~:-c·.1,~::.·~ - s:.! _: ' ·• . . ·.-J _,_~ .. 

CAPTACIÓN N° 01 ÑAJ.~OCCAYCCO UND 

CAPATACIÓN Nº 02 LACHOCCPAMPA UND 

TUBERIA UNE,_-\ DE CONDUCCIÓN ML 
,,.. -,,·\. 

I CÁL\1ARA ROMPE PRESIÓN TIPO 6 UND 

VÁLVULA DE PURGA UND 

VÁLVULA DE AIRE UND 

VÁLVULA DE DISTRIBUCÓN UND 
RESERVORIO DE GEOMENIBRANA 190 M3 
ATAYLLAMA 

1 
UND 

V AL VULA DE CONTROL Y LIMPIA DE 
RESERVORIO 

1 

UND 

TUBERIA DISTRIBUCION PRINCIPAL i\iIL 
V AL VULA HIDRAULICA DE PRESION 
ESTABLECIDA UND 

VÁLVULA DE SECCIONAMIENTO UND 

VÁLVULA DE AIRE UND 

VÁLVULA PURGA EN RED PRINCIPAL UND 

HIDRANTES UND 

LATERAL DE RIEGO UND 
RESERVORIO DE GEOMENIBRANA 220 M3 
CHAYNAPAfvfPA 

1 
UND 

VALVULA DE CONTROL Y LIMPIA DE 
RESERVORIO UND 

TUBERIA DISTRIBUCION PRINCIPAL ML 

CAMARA ROÑfPE PRESION TIPO 7 UND 
V AL VULA HIDRAULICA DE PRESION 
ESTABLECIDA UND 

VÁLVULA DE SECCIONAMIENTO UND 

VÁLVULA DE AIRE UND 

VÁLVULA PURGA EN RED PRINCIPAL UND 

: 100.00% 

: 94.03% 

: 5.97% 

: 100.00% 

: 99.65% 

: 0 .35% 

-~ 

1.00 

1.00 

12,031.23 

9.00 

6.00 

10.00 

2.00 

1.00 

1.00 

2,381.51 

4.00 

12.00 

2.00 

2.00 

40.00 

40.00 

1.00 

1.00 

7419.44 

4.00 

10.00 

14.00 

2.00 

1.00 

/ t:' -
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HIDRANTES UND 

LATERAL DE RIEGO UND 

-

DESCRIPCIÓN UND 1 

iY1ATERlAL DE ESCRITORIO 

ENGRAPADOR UND 

PERFORADOR UND 

BIENES DE CONSUMO 

ESCRITORIO DE MADERA UND 

SULA GIRATORIA UND 

ESTAl.'-JTE DE MADERA UND 

MOBILIARIO PARA INSUMO DE DESINFECCIÓN UND 

IMPLEi\iffiNTOS PARA VIGILAl.'-JCIA DE LA SALUD 

TERl\tfOMETRO DIGITAL INFRARROJO 1 UND 1 

IMPLEMENTACIÓN DE MIBIENTES 
LA V AD ERO DE ACERO INOXIDABLE DE UNA 
POZA UND 

PULVERIZADOR MANUAL TIPO MOCHILA UND 

e) CARACTERÍSTICAS PRESUPUESTA.LES/FINANCIERAS 

Conciliación de la Liquidación Presupuesta! y Financiera Final de Obra 

PROYECTO 

FVENTE DE FINANCIAMIENTO 

RVBRO 

MODALIDAD DE EJECVCIÓN 

PRESVPVESTO EJECVTADO 

META PRESVPVESTAL 

"CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGVA PARA 

RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE 

CHAYNAPAMPA Y ATAYLLAMA DEL DISTRITO DE 
ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

HVANCAVELICA" 
1 RECVRSOS ORDINARIOS 
3 RECVRSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 
CRÉDITO 
5 RECVRSOS DETERMINADOS 

00 RECVRSOS ORDINARIOS 
19 RECVRSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 
18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA 
DEADVANAS Y PARTICIPACIONES 
15 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL -

FONCOR 

CONTRATA 

5/. 1,684,194.46 

(2019- 0025); (2020- 0038); (2021-0305); 

(2022-0017) Y (2024- 0327) 

100.00 

100.00 

CANT. 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

2.00 

1.00 
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AÑO PRESVPVESTAL 2019; 2020 2021; 2022 y 2024 

.... 
,ancáveuca t---- ... 

l 
::- '-~~· ... ,~J'í' •. ,'-,-,,,;c,'!'i· ·T~-1¡~ -- ---./---':-- .- ~_...,,,.,· .· ·,·~:- ... ~:_-~---~~~-ii_T:1 ... ~i··;:: 
: ':_ --~....5•·_ . .f't --~._.....,;t;:_~ - ' . . ,· _· ; - - _~-::--: --- ,, _· ••J.- -~'.....:,:,"~~:.Ji:.'--::.-.= -.· 
Ex edienleTécnico S/ 200646_67 1501 [EDIFICIOSYESTRUCTURAS 1 1 S/1 ,631 ,429.10 1 

p ' ¡"1 501.08 CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS 

i 1501.0804 i lntaesb'uciura Agrícola 
Cosb de Obra S/ 1,395,782.431-----;-----+------;,-----,--c--- --------t-----1---------, 

! !1501.080401 iPorConlrata S/ 1,395,782.43 

!1501.12 Expedienles Técnicos ! 
Gasbs de Supervision S/ 35,000.00 : . · 

¡ 1501.1203 !Expedienles Técnicos - Estruciuras S/ 200,646.67 

Gasbs Adrrinislralivos y S/ 
43

_
265

_
36 

! 1501 . 13 Supervisión de Obras 1 

operativos. 1 1501 .1303 / Supervisión de Obras- Estruciuras I S/ 35,000.00 

5302 !CONTRATACION DE SERVICIOS j S/ 52,765.36 
Gasbs de Liquidación al S/ 9 500 00 :., 3 2 07 · · p · le T · 
cierre del proyecb. , • ! 5 O • Serv1aos rofeS1ona s y e~1cos 

r5302.0711 Otros Servicios! [ 

·""'7 \'~\ 
r.2 Oi \, oc l 
gL... .. ··L· ·~t:--· ·G,; 

' 5302.0711 99 i Servicio Diversos 8,665.36 

¡5302.10 Locación de Servicios Realizados por Persona Nai.Jral 

- ' ' - ,.- ... -::1 1 -- ..::::. . , 
! l 5302.1 1 Locación de Servicios Realizados por Persona Nal!Jral 

-- . 
-~,;,.J 

.... ,, ! ¡'5302. 100.1 ! Locación de Servicios Realizados por Persona Nal!Jral 

1 1 ;5302.100101 [Locación de Servicios Realizados por Peri 44,100.00 

TOTAL EJECUCJON DEL S/ 1 684194 46 j I i I TOTAL EJECUCION DEL PROYECTO I S/ 1 684194 46 
PROYECTO ' ' . i ! ! ! ' ' . 

• En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/ o inversión global de la obra 
asciende a S /. 1,.684,194.46 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

G;;isto ele el;;ibor;;ición de expec!iente técnico 200,646.67 

Costo de e¡ecución de obr;;i 1,395,782.43 

G;;isto de supervisión de obr;;i, según lic¡uicfación 59,760.48 

G;;istos Oper;;itivos y Ac!m inistr.:itivos 18,504.88 

G;;istos de Uc¡uid;;ición 9,500.00 
'PRESVP-V61bmóB.ÁLE1EC\J'rAI'-.O : -· .L<'~~e~ .,·,1·'· : 

-- ~ . , 

~ "_. --~--.• I~~~_..:..- ~-~~ ~ . -~:;;- - ~ :~•.'•-• ~~~ :!·;J.~¡1'0~~ 

• Se tiene un saldo no ejecutado de la obra de S/. 18,529.47 soles con respecto al presupuesto del 
POG, siendo el saldo no ejecutado de la obra lo siguiente: 

Monto de Inversión Tot;;i l 
(-) P~esupuesto Tot;;il E¡ecut;;ido 

SALDO NO EJECVTADO DE LA OBRA 

SI. 1,702,723.93 

SI . {1,684,194.461 

SI. 18,529.47 

Que, mediante Informe Nº 085-2025/GOB.REG-HVCA/GGR:.QRAI, de fecha 
21 de marzo de 2025, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica remite't5e_ rat;_ifi~on el 
Informe Nº 029-2025-GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, de fecha 21 de marzo de 20ZS, suscrito por la 
Abogado Nelsy Catalina De La Cruz Matos, señalando que, la Directiva Nº 008-
201 O/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDieI, establece de manera clara y precisa el procedimiento a seguir 
para realizar la Liquidación Financiera Final de la obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA 

tf>8 
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RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPAMPA Y ATAYLLMfA DEL DISTRITO 
DE ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUAi'-JCAVELICA", con CUI Nº 2335186; por 
lo que no es pasible de efectuar análisis legal respecto del mismo, siendo que es una cuestión técnica que 
compete a las áreas técnicas especializadas como es la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, por 
lo que se recomienda continuar con el trámite que corresponda de acuerdo a lo indicado en el Informe Nº 
391-2025/ GOB.REG-HVCA/GGR-_ORSyL; 

Que, la presente Liquidación Final Financiera de la obra "CREAG:IÓN DEL 
SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE CHAYNAPMIPA Y 
ATAYLLAMA DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y DEPARTMIBNTO DE 
HUANCA VELICA", fue realizada de conformidad con la Directiva Nº 008-
2010/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDieI "Normas y Procedimientos para la Liquidación Final de 
Obras y Proyectos de Infraestructura Ejecutadas por la Modalidad de Contrata el Gobierno Regional de 
Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial General Regional Nº 310-
2010/ GOB.REG.HVCA/ GGR; 

Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar la Liquidación Final Financiera de la 
obra "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE 
CHAYNAPMIPA Y ATAYLLAlvfA DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y 
DEPARTMIBNTO DE HUAl"JCA VELICA", por lo que, se emite el presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y La Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional 

,, ~c,~BEº~ Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR; y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR; 
~ . ~ SE RESUELVE: 

; ~~t~~g=,:Z¿ ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación Financiera Final de la Obra 
"'-,,,'°o f'RECTOR rf "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO, EN LOS CENTROS POBLADOS DE 

.. ~s1~'-~ CHAYNAPAMPA Y ATAYLLAMA DEL DISTRITO DE ACORIA, PROVINCIA Y 

?Í
~ ,, 

v·a· 
. ,4 :J~ 
~~~ .. ~GBIM. 
¿Wl) 

DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con CUI Nº 2335186, ejecutada por la modalidad de 
Contrata, correspondiente a los ejercicios presupuestales 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2024, siendo el costo 
global la suma de S/ 1,684,194.46 (Un millón seiscientos ochenta y cuatro mil, ciento noventa y cuatro 

6/100 soles), conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. - ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar tratamiento 
contable en las Cuentas mencionadas en la presente Liquidación Financiera Final, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física de la obra al sector beneficiario, teniendo como referencia 
las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDieI: 
"Normas y Procedimientos para la Transferencia Física y Contable de Proyectos de Infraestructura Social y 
Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobierno Regional de Huancavelica, Gobiernos Locales y otros 
en el departamento de Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial General Regional Nº 376-
2018/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
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contables de transferencia de la ebra al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia, acción 
con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central el costo de inversión de la obra 
consignada en las cuentas en la que corresponde, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°. -ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, en el marco 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, elaborar el informe de cierre 
de PIP y registro correspondiente en el Banco de Inversiones, dando cuenta de su cumplimiento al 
Despacho de la Gerencia General Regional, en el término de quince (15) días, bajo responsabilidad. 

ARTICULO 6°. - DETERMINAR, que los documentos que sustentan la presente 
resolución, así como los legajos que se emitieron son de exclusiva responsabilidad de los técnicos, 
profesionales y del director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en el marco de presunción 
de veracidad, buena fe procedimental y controles posteriores establecidos en Texto Único Ordenado de la 
Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

ARTÍCULO 7°. - NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Oficina 

egional de Supervisión y Liquidación y a la Oficina de Contabilidad, para los fines de Ley. 

DOCQ/ablp 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELJCA 
GERENCtA GENERAL REGIONAL 

rera 
ONAL 
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{7U«zncatJe~-tea, 

VISTO: El Infonne N° 008-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. Doc. 
N° 3545808 y Reg. Exp .. N° 2252113, el Informe N° 049'-2024/GOB.REG.HVC.A/GGR
ORSyL/NSCHA-LT, el Memorándum N" 601-2024/GOB.REG.HVCA./GR-SG, el Infonne Nº 032.-
2024/GOB.REG.HVCA/GR-SG-cgme, el InfOllil.e Nº 543-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ, el 
Informe N" 149-2024-GOB.REG.HVCA/ORAJ-vcrc, el Infm:me N"· 2073-
2024/GOB.REGHVCA/ GGR-ORSyL, el InfocneN" 088-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL-jcb, 
el Informe N°" 115-2024/ GOB.REG.HVCA/ORA-OC, el. Infoo:ne Nº 41-
2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OC/jaab, el Informe Nº 038-2024/GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL/NSCHA-LT y la Liquidación Final: Técnica Financiera pe.e la Modalidad de Oficio del proyecto: 
"Gestión Concertada del.Agua en cuatro distritos de .Angaraes Sur"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de confo.cmidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítnlo XIV. del Título IV, sobre 
Descentralización, conco.cdante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobíemos Regíonalcs y eIArtículo 
Único de la Ley N° 30305,. los Gobiemos Regionales son personas ju.cidicas que go2a.ct de autonomía 
política, económíca y adtninistr.1tiva en.l os, asuntos de su competencia; 

Que. mediante Acuerdo de ConscjoRegi.ooalNº 068-2019-GOB.REG.HVC..\/ CR, de 
fecha 17 de abril del 2019, rectificado por ..-\cuerdo de Conseio Regional Nº 077-201 9-, 
GOB.REG.HVCAí CR, de fecha 16 de mayo del 2019, el Consejo Regional del Gobiemo Regional de 
Huancavelica decla.ca como Necesidad Pública Regional.la "Liquidación por oficio y su correspondiente 
transferencia, respecto a las Obras y Proyectos de Inversión ejecutados en el período 2003-2014, que se 
encuentran culminados al 31 de diciembre del 2014"; 

Que, mediante Acuetdo de Consejo Regional Nº 2l0-20239~GOB.REG.HVCA/ CR, 
de fecha 07 de setiembre del 2023, el Consejo Regional dispone al ejecutivo del Gob.iemo Regional de 
Huancavclica, realizar la.liquidación por oficio de obras ejecutadas en años anteriores po.clas modalidades 
de administración directa y po.c contrata, y que a la fecha no se ha cumplido con efectuar la liquidación 
técnica financiera, reflejando saldos en las cuentas contables y ocasioo.ando distorsión en los estados 
financieros y técnicos de la entidad; 

Que, de acuetdo ala Liquidación Final Técnica Fioaodera por la Modalidad de Oficio 
del proyecto "Gestión Concertada del Agua en cuatro distritos de.Angames Sur", p.ccsentada poda Oficina 
Regional de Sape.cvisión y Liquidación, en la parte técoíca se señala que el proyecto con CUI N" ~.JJ 
comptendió la ejecución de las siguientes metas; 

1. Componente 1: San Antonio de Antapatco: f 
- Construcción Cana!Lateral. de Riego Maicena 
- Mejoramiento C:uial de Riego Lambas 

2; Componente 2: Santo Tomás de Pata ta 
- Const.cucción P.cesa. de Tie:ttll :Mesaccocha 
- Construcción Presa de Tieo:a Toromocho 
- Mejor.uni.ento Carutl Principal Cuticsa-J uk:amarca 
- COllSttllcción de Riego_ Sumaysunchu-O.cccon 
- Mejoramiento del C~ de lc:igadón Atma-Millpo 

3. Componente 3: Julcaman:a. /1.f 

1 
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- Mejoramiento Canal Lateral de Riego Huacacclla 
- Construcción de Rese.rvo:cio Manyacdla 
- Mejoramiento de Cari.al Lateal de Río .Anchacuay 
- 'Mejoramiento Canal Lateral de Riego .A.rcuella 

Que, el proyecto inicia con la ejecución de la obra "Construcción Caoa.I Lateral de 
Riego ~faicena" según Acta de Inicio de Obra de fecha 16 de agosto del 2005, registrado en el Cuaderno 
de Obra, folio Nº 0003; 

Que, poste.tiormente, con fecha Jt de m:u:zo del 2009 se registra en el Cuaderno de 
Obra, Asiento N° 113 del Coordinador, el Acta de Tei:minación del Proyecto dejando constancia de la 
ejecución de las partidas y componentes del proyecto "Gestión Concertada del Agua en cuatro disttitos: de 
Angaraes Sur" al 100%; 

Que, al .respecto, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 841-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 06 de diciemb.re del 2023, se autoriza a-la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidación y T i:ansferencia por la modalidad de Oficio de varios 
proyectos de inversión. encontrándose entre ellos el proyecto: ''Gestión Concertada del .Agua· en cuatro 
distritos _de .Angaraes Su:c", con. Código Único- de Inversiones N°' 2015610, al encontrarse con 
documentación faltante pata realizar d proceso regular de liquidación final físico financiei:a; 

~ mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 273-
2024/GOB.REG.HVCA/ GGR de fecha 23 de abril del 2024, se conforma. la Comisión de Verificación, 
Recepción, Liquidación y T.ransferencia por la modalidad de oficio del proyecto "Gestión Concertada 
del Agua en cuatro distritos de Angataes Sur", integrada por profesionales de la Sede Centcal del Gobiem.o 
Regional de Huaocavelica y de las Muncipalidades Distritales de Seclla, de Santo Tomás de Pata y- de 
Julcamarca, según. se detalla: 
SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE HU,ANC\ v"ELlCA: 
Ing. Fmm:o Nider Ramos Coi:asma - Presidente, CPC. Luz Maria Guetta Chipana - Primer Mi.embm, 
CPC. Jenny- Aogelica Acevedo-Breña.- Segundo ~fiembro, CPC. Filomeno Palomino Ordoñez - Ten:er 
Miembro y cl.Ing. Rogtt M. Ramirez Trucios - Cuarto Miembro. 

;MUNCIPALIDAD DISTRITAL DE SECLLA: 
)ng. Yu.re Espeza Llancari. - Primer Miembro, Joni Quispe En.ciquez - Segundo Miembro, CPC. 
Bematdino Ircañaupa Huamaoi-Te.ccer :Miembro y el.Lle, Alfredo Escobar Montes - Cuarto Miembro. 

MUNCIPA.LID.AD DISTRITAL DE SANTO TOMÁS DE PA.TA: 
Iog. Javier Rojas Ponce-Primer Miembro, fug. Efrain Cardenas Pariona-Segundo Miembro, Lle. Guido 
Amado Rodrigue.z Cha.neo - Tercer Miembro y d Lic. Jesus Astoray Ramos - Cuarto Miembro. 

MUNCIPALIDAD DISTR.ITAL DEJULCAMARCA; 
Ing. Wagner Ember Quispe Huaman - Primer Miembro, Yury Mal.donado Villanueva - Segundo 
Miembro, Wilfredo Heruy Ore Gutietrez - Tercer ll,,fiembro y David Eru:riquc Aybar Guticttez - Cuarto 
Miembro. 
Por tanto, los miembros del.comité se constituyeron a los lugares de inte.rrención del proyecto; así. con 
fecha 25 de julio del 2024 se levanta el Acta de Verificación Física del Proyecto "Gestión Concertada del 
Agua en cuatro distritos de Anganes SUI" Convenio Nº 070-2007-GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA.-MUNICIPALID.AD DISTRIT.AL DE SECCLLA. cOll la 6.oalidad de verificar el 
cumplimiento de la ejecución del proyecto en concordancia con los planos y especificaciones técnicas del 

2 

{)t.¡ 



( 

J~"\} 
':: \lng.·;¡;~ t'..:::·- ~ 

·>~3> 

-~~,µ,. Cll't; 

~ tJJfi 
COBIERNO REGIONAL 

BUA.NCAVELICA. 

~ ~~_,~ 
..AC. 041 -2'J2,S/(/()8.K$Ci-HVCA/~ 

cw /. 2 "' ... !';!¡; .,,,,.-,~ 

CTUta-ncav,,,_,úca,, O tih. fj,,r, • .J 

expediente técnico y señalan la confomúdad de los trabajos ejecutados. 

Con fecha 24 de julio del 2024 se levanta el Acta de Verificación Física del Proyecto "Gestión Concertada 
del Agua en cuatro distritos de Angaraes Sur" Convenio Nº 028-2008-GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCA VELICA-MUNICIP .ALIDAD DISTRIT AL DES.AJ.'-110 TOi\-L.\S DE PATA, coo hi finalidad 
de verificar el cumplimiento de la ejecuáón de! proyecto en concordancia coa los planos y especificaciones 
técnicas del expediente técnico y señalan la. confomiidad de los ttabajos ejecutados. 

Y, con fecha 25 de julio del 2024 se 1:ev-anta d Acta de V e.cificación Física del Proyecto "Gestión 
Concertada del Agua en cuatro distritos de .\ngames Sw:" Convenio Nº 085-2004-GOBIERNO 
REGIONAL DE HUANCA VELICA-MUNICIP.AUD.ID DISTRITAL DE JULCA.L\1A.RC.-\, con la 
finalidad de verificar d cumplimiento de la. ejec.icióa del proyecto en concordancia con los planos y 
especificaciones técnicas del expediente técnico y señalan la. conformidad de los ttabajos ejecutados. 

Que, estando a lo expuesto, mediante Informe N<> 2073-
2024/ GOB.REG.HVCAí GGR-ORSyL, de fecha 28 de noviembre del 2024, subsanado con d Infoxme 
Nº 049-2024/GOB.REG . .HVC..A/GGR-ORSyL/NSCHA-LT e Informe N" 008-
2025/GOB.REG.fNCA/GGR-ORSyL del 09 de enero del 2024, el Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación, otorga 1a conformidad y solicita la aprobación mediante acto resolutivo de la 
Liquidación Técnica Finan~~ del Proyecto "Gestión Concertada del~ cuatro distritos de 

~~.~~e!abomlaporla~~dlng. Fanco 
Nider Ramos Coras y que cuenta con la conformidad de la concilhciór1coñfi6ie otorgad~ 
Ofiooade Conta mediante Informe N..,. 41-2024í GOB.REG.HVCA/ ORA-OC/jaab e InformeNº 
115-2024/ GOB.REG.HVCA/ ORA-OC, ambos de fecha 07 de marzo del 2024; por lo que, deviene 
pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales de acuerdo al siguiente detalle: 

l. Datos Generales: 
De la ejecución del proyecto: 
Pliego 
Unidad Ejecutora Presupuesta! 
Modalidad de ejecución 
Código Único de Inversiones 
Fuente de Financiamiento 

Rubro 

Nemónko SL-\F 
Ubicación 

Localidad 

Distrito 

Provincia 
Departamento 

.Año Pr:csupucstal 
Presupuesto POA 2024 
Presupuesto asignado 

: 447 Gobiemo Regional de Huancavelica 
: 001 Región Huancavelica - Sede Cent:tal. 
: Administración Directa ,,,-
: 2015610 ./ 
: 01 Recursos Otdinarios, 5 ReCUISos Detemiinados, 4 

Donaciones y Transferencias 
: 00 ReCUtSos Ordinarios, 18 Canon y Sobrecanoa, 13 

Donaciones y Transferencias~ Fondo de Compensación 
.Regional 

: 2004-078, 2005-018, 2006-018, 2007-025 y 2008-024 

: San Antonio de Antaparco, Santo Tomás de Pata, Julcaman:a, 
Chincho. ,_. 

: San Antonio de Antap-arco, Santo Tomás de Pata, Julcamarca, 
Chincho. 

:.Ang-:mes 
: Huancavelica 
: 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 
: S/ 2,860,128.00 
: S/-2;7-16,535 .. 00 
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Presupuesto ejecutado global : S/ 2,805,146.37 
Saldo del proyecto : S/ 54,981.63 
Fecha de inicio de proyecto : 16 de agosto del 2005 
Fecha de término según Exp. Téc. : 31 de marzo del 2009 

II. Datos Generales y Características Técnicas, en términos generales. 
• Nombre del proyecto . : Gc:stión Concertada del Agua en cuatro distritos de Anga.raes 

Sur. 

• Valorización física estimada : S/ 2,775,455.56 
• Avance fisico en porcentaje : 102.46% 
• Caracteristicas Técnicas 

. 1 Ftsico pro~do Físico eiecut:ido . Saldo . Ítem Descripción Und· 1 Mtd P. Unit S/ Mtd P. Unít S/ º10 ! P. UnicS/ % ! 

; Casto según Exp. Téot. 
1 102.46 1 -66,i27.56 1 (R.G.R. N" 085-2008:-GR- Glb i 1 4708,728.00 1 2,TTS,455.56 0.00 1 

HVCA/ GR.I} f 1 

Costo Directo E jecutado 1 2,708,728.00 · 2, 775-,455.56 10246 l -66,727.56 0.00 . 

Ill. Características Presupuestales/Financietas 
a) Conciliación de la liquidación presupuesta! y financiera: 

• Nombre del proyecto :. Gestión Concertada del Agua en cuatro distritos de 
.AngaraesSur. 

• Fuente de Finaocfaroiento : 01 Recursos Ordinarios 
• Rubro : 00 Recursos Oi:dinarios, 18 Canoa y Sobrecanon, 13 

Donaciones y Transferencias, Fondo de Compensación 
Regional 

• Modalidad de ejecución : Admícisttación Directa 
• Meta SIAF : 2004-078, 2005-018, 2006-018, 2007-025 y 2008-024 
• P.resupuesto Expediente Técnico: S/ 2,860,128.00 
• Presupuesto asignado ~ S/ 2,716,535.00 
• Presupuesto ejecutado : S/ 2,805,146.37 
• Año Presupuestlll : 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008 

LIQUIDACIÓN PRF3UPUFSrAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

Concepto . Impone en S/. Cuenta Descripción Importe enS/. Divisionaria 
ELUIORACION DEL 

1501 
EDIFICIOY 

EXPEDIENTE TÉCNICO ' ESTRUCTURAS 
cosro DIRECTO POR 

1501.08 Construcción de Estruauas ADMINISTRAC. DIRECTA 
Convenio 2,775,455.56 , 1501.0805 Agua y Saneamiento 

Bienes 1501.0805 Por Contrata 2,775,455.56 
Servicios 1505 ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Otros Equipamientos 1505.03 
Otros Gastos Divusos de 
Activos no Fl1UJlCÍcros 

j GASTOS GENERALES POR 1505.0302 : Gastos oor la Comota de 2,964.40 i 
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ADMINISTRAC. DIRECTA 

P~sonal . 

Bienes 

; Servicios 
¡ Otros Eguirirur.i~nros 

TOTAL COSTO DE 
EJECUC. PROYECTOS/ 

! 

~??.Caveka,,, 2 ·; :-~•f'" ". íl2,.. O b'tC Lu ::, 

1 

! 1505.0303 

2,964.40 '. 

26,726.+1 i 

i Bienes 
Gastos po.c la Contratación 
de Servicios 

2,805146.37 '. TOTAL COSTO DE EJECUCIÓN DEL 
' ¡ PROYECTOS/ 

26,726.41 

2,805,146.372 

En la liquidacióntécnico financien final. se ha detenninado que el. costo global del. proyecto asciende a S / 
2,805,146.37 (Dos millones ochocientos cinco mil ciento cuarenta y seis con 37 /100 Soles}, 
establecí.endose de 1a siguiente manera: 

Denominación j Costo directo Gastos Expediente Totales 
Generales Técnico 

Convenio 2,775,45556 - - 2,775,455.56 
Bienes - 2,964.40 - 2,964.40 
Servicios - 26,726.41 . 26,726.41 
Total S/ 2,775,455.56 29,690.81 - 2,805,146.37 

De conformidad con la Du:ectiva Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT
SGDieI; "Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inversión Pública y 
Transferencia (de corresponder) en el. Gobiemo Regional de Huaocavelica", aprobado por Resolución 
Gerencial General Regional N° 488-2019 /GOB.REG.HVCA/ GGR; 

Estando a lo infomiad.o; 

Con la visación. de la Oficina Regional de Supervisión y Llquidacióo, Oficina R.egiooa1. 
de Asesoría J w:íclica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el nume.tal 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobiemo Regional aprobado poi: O.cdenanza Regional Nº 421-
GOB-REG.HVCA/CR.; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCUL01º.-APROBARlaLlqu.idaciónFina1.F'isi.coFinancietaporlaModalidad 
de Oficio del proyecto "Gestión Concertada del.Agua en cuatro distritos de A.ngaraes Sur", con CUI 
w · 2015610, ejecutada por la modalidad de .Administtación Directa - Convenio, coi:respondicnte a los 
ejercicios p.resupuest2les 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, siendo el. costo global de inversión el monto de S / 
2,805,146.37 (Dos millones ochocientos cinco mil ciento cuarenta y seis con 37 /100 nuevos soles), 
conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa de la p.cesente Resolución. 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja 
contable ea. la Cuenta 1501.08 Construcción de Estructuras, 1505.03 Otros Gastos Diversos de Activos no 
Financieros, en lo que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCUW 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supemsión y Liquidación, 
prepatar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obta al Sector beneficiario o Unidad 
Ejecuto.ca, teniendo ea coosidención las disposiciones contenidas en la Di.t:ectiva Nº 005-
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